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Fecha:   
10 de septiembre 

del  2020 
  Hora Inicio:   8: a.m.    Hora Final:   12: pm        

 

Lugar: 
   Facebook Live: 

https://www.facebook.com/epsianaswayuu/videos/320186259069958/ 
 

 

 

 

I. CONSTANCIAS DE CONVOCATORIAS 

 

En cumplimiento de la Circular 00018 del 2018, a partir del 10 de agosto del 2020 se publicó el 
informe y la convocatoria para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2019 en la 
página web www.epsianaswayuu.com, red social Facebook de la EPSI Anas Wayuu, medios 
radiales, periódicos digitales, invitaciones a los correos electrónicos de los representantes de 
Alianzas de Usuarios, Veedurías en Salud, entidades de inspección vigilancia y Control y a través 
de red social WhatsApp.   
 

http://www.epsianaswayuu.com/
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PUBLICACION EN MEDIOS RADIALES Y PERIODICO DIGITAL 
 
El señor TOMAS PEREZ transmitió el en mes de agosto, cuñas radiales en wayuunaiki a través 
de la Emisora Cardenal Estéreo, correspondiente al informe de Rendición de Cuentas de la EPSI 
Anas Wayuu vigencia 2019. 
El señor CARLOS MANUEL BULA transmitió en el mes de agosto, cuñas radiales en wayuunaiki 
a través de la Emisora Frontera Estéreo, correspondiente al informe de Rendición de Cuentas de 
la EPSI Anas Wayuu vigencia 2019. 
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En el periódico digital la GUAJIRA HOY se publicó durante un mes este mensaje  

 
 

 
II. FORMAS EN QUE SE GARANTIZO LA PARTICIPACIÒN CIUDADANA 

 

1. La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue divulgada en los diferentes 
medios de comunicación ya descritos. En la página web www.epsianaswayuu.com 
se publicó invitación a participar en este evento. 
 

2. Publicación de la invitación a la Audiencia de Rendición de cuentas año 2019 
periódico digital LA GUAJIRA HOY. 

 
3. En el Micrositio Rendición de cuentas de la página se publicó el Reglamento, 

formato para inscripción, presentación de propuestas y/o preguntas para participar, 
así como el informe en la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2019. 

 
4. Se enviaron a los correos electrónicos tarjetas de invitación personalizadas a las 

Asociaciones de Usuarios de la EPSI ANAS WAYUU y de la red de prestadores, 
Veeduría ciudadana en Salud, entidades territoriales, entidades de inspección 
vigilancia y control. 

 
5. Se publicó y se envió a correos electrónicos el formato para que los participantes 

presentaran sus propuestas y/o preguntas, previo al día del evento. Además, 
durante el evento también se invitaron a las personas que visualizaron la rendición 
de cuentas a realizar sus propuestas y/o preguntas. 

 
6. El evento de la Audiencia Pública fue realizado en vivo a través de Facebook Live. 

 
7. Para que los participantes evaluaran la audiencia de rendición de cuentas, se les 

http://www.epsianaswayuu.com/
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indicó ingresar a la página web https://epsianaswayuu.com/rendicion-de-cuentas-
anas-wayuu-2019/ 

 
 

III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
La Audiencia pública se desarrolló conforme lo establecido en la Circular 00008 de septiembre 
del 2019 y la Circular 000006 del 31 de marzo del 2020. El señor Reynaldo Ipuana, Líder Étnico 
Cultural de la EPSI, realiza la apertura con un saludo a  los miembros del Consejo Directivo, las 
Autoridades Tradicionales, los afiliados, líderes, lideresas, las Asociaciones de Usuarios, 
Veedores de la salud, Entidades Territoriales,  Representantes de la Supersalud, Ministerio de 
Salud, Personería Municipal, Procuraduría, Defensoría y comunidad en general, quienes 
atendieron la convocatoria virtual y están conectados con esta Audiencia de Rendición de 
Cuentas vigencia 2019, presentando el siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Oración a Dios por la señora Adeinis Boscán, Presidente del Consejo Directivo de la EPSI 
ANAS WAYUU. 

2. Himno Nacional, Video institucional y baile de la Yonna. 
3. Bienvenida a los participantes por la Doctora Beda Margarita Suarez, Gerente de la EPSI 

ANAS WAYUU. 
4. Metodología para la participación durante la rendición de cuentas por el señor Reynaldo 

Ipuana, Líder Étnico y moderador del evento.  
5. Gestión Gerencial – Gestión Contractual por la Doctora Beda Margarita Suarez. 
6. Gestión Prestación de Servicios por la Doctora Marlene Romero, Directora Gestión del 

Riesgo, Doctor Juan Carlos Jaramillo, Director de Servicios de Salud y la Doctora Beda 
Margarita Suarez. 

7. Gestión Financiera por el Doctor Raul Consuegra, Director Administrativo y Financiero 
8. Satisfacción Usuarios por el Doctor Juan Carlos Jaramillo 
9. Gestión Jurídica y Plataforma Estratégica por la Beda Margarita Suarez  
10. Participación Ciudadana, Preguntas y Respuesta 
11. Cierre 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  
 
1. Oración a Dios a cargo de la señora Adeinis Boscan, presidente de la Junta Directiva quien 

desde la Comunidad indígena la Estrella, jurisdicción del municipio de Maicao saluda en 
la lengua materna Wayuunaiki e invita a elevar una oración a los que visualizan el evento. 
 

2. Himno Nacional, se muestra video donde se escucha el himno Nacional de la República 
de Colombia en la lengua Wayuunaiki y también se visualizan imágenes de lugares e 
indígenas del Departamento de La Guajira. Seguidamente también se rueda video donde 
se hace el toque de la Kaasha y la yonna (baile tradicional wayuu) y video institucional, se 
presentó imágenes en las que se evidenció la historia de la creación de la entidad, las 
fundadoras y las gestiones que se adelantaron para hacer de esta empresa indígena una 



Código: FO-440-12 

ACTA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE 
CUENTA AÑO 2019 

 

Versiòn: 2.0-01-07-19 

Página: 8 de 26 

 

Carrera 16 No. 16 – 31 Teléfono: 7254147 Fax: 7260286 Línea Gratuita 018000962780 
www.epsianaswayuu.com - info@epsianaswayuu.com 

Maicao – La Guajira 
 

realidad. 
 

3. Bienvenida a los participantes: La Doctora Beda Margarita Suarez - Gerente de la EPSI 
ANAS WAYUU, brinda un saludo a los que visualizan el evento, indicando que la Rendición 
de Cuentas fortalece la gestión de la ciudadanía y el control ciudadano, ejercicio que es 
vital para los afiliados y el público en general. Resalta que debido a la pandemia y la 
situación de emergencia sanitaria que se ha vivido durante este año la Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas se realiza de manera virtual, con todos los cuidados de 
bioseguridad, garantizando la participación de los afiliados y comunidad en general, 
cumpliendo con todos los lineamientos exigidos para su realización. Señala que se darán 
a conocer los principales logros y avances en los aspectos de la gestión, de la prestación 
de los servicios en salud, los financieros y lo más importante la satisfacción de los afiliados. 
 

4. Metodología para la intervención durante el evento, el señor Reynaldo explica la dinámica 
del evento, basados en las instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud; 
comunica a todos los asistentes y personas que están participando en la transmisión en 
vivo a través del Facebook Live, que se inscribieron a través de los distintos medios, que 
las propuestas o preguntas realizadas si no son respondidas durante la transmisión, estás 
serán enviadas a través del correo electrónico registrado. El espacio asignado a 
participación ciudadana donde exponen sus propuestas y/o preguntas, serán 
direccionados para respuesta a los trabajadores de la EPSI ANAS WAYUU, según 
competencia. Igualmente; los invitamos a evaluar, al finalizar la Rendición de Cuentas, el 
desarrollo de la misma a través del formato que se encuentra publicada en la página web 
y en las redes de la Epsi Anas Wayuu.  

 
5. GESTIÓN GERENCIAL 

 
La Doctora Beda Margarita Suarez, informa la Gestión del Aseguramiento, Gestión Étnica 
y Cultural y Gestión Contractual: inicia su exposición haciendo un repaso de la 
reglamentación Especial Indígena y de algunas normas específicas para los Pueblos 
Indígenas que les permiten organizar y prestar los servicios de salud, bajo su propia 
responsabilidad organización y control; de igual manera da a conocer la creación de la 
EPSI ANAS WAYUU como trabajo colectivo y empresa pública de carácter especial con 
una estructura orgánica y funcional que tiene como eje la legislación, las estructuras de 
Gobierno propio, representadas en las Autoridades Tradicionales, orientan la gestión de 
la EPSI a resolver la problemática en salud del Pueblo wayuu, a través de la participación 
de las comunidades Indígenas, indica cuales son las instancias que la conforman. 
También hace referencia a los retos en la Gestión de riesgo en salud, aun sin la 
intervención efectiva de los determinantes sociales como es la falta de agua, las vías, la 
seguridad alimentaria y al acceso a la educación entre otros; la capacidad de respuesta 
de la red de servicios de salud; la seguridad jurídica, señala que el sistema de salud es 
dinámico existen ciertos factores que hacen compleja la gestión de estas instituciones. 
Otro reto es contribuir al empoderamiento, al autocuidado del usuario, las comunidades y 
a la cultura del cuidado del sistema y sus recursos. 
Gestión Aseguramiento: Señala que a 31 de diciembre del 2019, la EPSI ANAS WAYUU 
cierra con una población de 202608 afiliados que el 73% corresponden a población 
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indígena y el 27% a no indígena cumpliendo así con las normas vigentes, así mismo el 
53% de la distribución corresponde a hombres y el 47% a mujeres. 
Gestión Étnica y Cultural: la gestión realizada en el marco del Sistema Indígena de Salud 

Propio Intercultural (SISPI) se resalta la participación de la Asamblea general anual de 
Autoridades tradicionales de la asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales y 
Asociación Sumuywajat, la actualización y  ajustes de los estatutos de la EPSI  y su 
respectiva inscripción en la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior, se efectuó la 
elección de la Junta de Control Social, el Consejo étnico y cultural, el Revisor fiscal, y el 
Consejo Directivo quien realizó la Elección anual del gerente de la EPSI, realizó el 
seguimiento y monitoreo del plan de gestión de riesgo, aprobación de ajustes 
presupuestales y planta de personal, el acompañamiento en los procesos de adecuación 
sociocultural, complementariedad médica y definición de rutas con enfoque diferencial. 
Como parte fundamental de esta gestión están las acciones colectivas que fortalecen los 
factores protectores de la salud wayuu y la armonía colectiva como fue el encuentro de 
saberes con Médicos tradicionales wayuu (Outsüu) quienes con su conocimiento 
fortalecen la salud espiritual del wayuu y con ello la preservación de la armonía colectiva 
y las reuniones de asamblea en las comunidades. A su vez se adelantaron acciones 
administrativas para garantizar los derechos fundamentales de las comunidades, se 
realizaron campañas de identificación, fortalecimiento de la afiliación, acciones para el 
acceso servicios de salud por Demanda Inducida y continuidad con el envío de mensajes 
de textos masivos y suministro de agua a las comunidades en la búsqueda de condiciones 
dignas. 
Representaciones durante el año 2019, como gerente de la EPSI ANAS WAYUU, ha 
representado la entidad como miembro de la instancia Asesora del Sistema de Salud, en 
la Junta Directiva de la Cuenta de Alto costo, en el Consejo Territorial de Seguridad Social 
en Salud del Departamento de La Guajira, en las sesiones técnicas de la Subcomisión 
Nacional de Salud Indígena.  
Reconocimientos; se obtuvo por la Cuenta de Alto Costo el reconocimiento por buenas 
prácticas de IPS y EPS para el fortalecimiento de la gestión del riesgo y obtención de 
mejores resultados en salud y también se recibió un Homenaje a la vida y trayectoria en 
Salud Publica en el marco de la conmemoración de Día Nacional del Salubrista Público. 
 
Para fortalecer la gestión institucional se articularon proyectos educativos 
interinstitucionales con Hechos y Datos de Colombia, a través del diplomado de liderazgo 
y trabajo en Equipo  y de  Direccionamiento Estratégico; para fortalecer el proceso de 
recurso humano se realizó con la Universidad de Manitoba del Canadá Dialogo de Saberes  
con  pueblos originarios del Canadá sobre problemática del suicidio, alcoholismo y 
drogadicción en indígenas wayuu; se hicieron acercamientos con la Universidad del Norte 
de Barranquilla encaminado a revisar el proceso de muerte digna para fortalecer con la 
vivencia, costumbres y concepción que tiene el wayuu,  se realizó diplomado de Atención 
Primaria en Salud en comunidades en alianza con otras instituciones, se facilitó la 
infraestructura para que con otros actores se desarrollara y con la Universidad de 
Antioquia se tiene un proyecto de estudio de casos y controles en Hepatitis e en Población 
indígena. 
 
GESTIÓN CONTRACTUAL:  
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Refiere que hay que recordar el contexto del sistema de salud acontece en todo el territorio 
nacional, el gasto desbordado en la atención, el poco impacto en la salud de la población, 
las barreras de acceso a los servicios y el sistema que no cumple las expectativas; para 
ello se definieron unas estrategias como es formular nuevos modelos de salud liderados 
por el Ministerio de Salud que permitan mejorar la salud poblacional generando bienestar 
y seguridad en los pacientes, costos racionales de atención e impacto positivo en el 
sistema de salud y empoderamiento a la comunidad sobre el funcionamiento del SGSSS 
y su contribución para el uso racional de sus recursos. 
Durante el año 2019 se realizaron 83 contratos mientras que en el año 2018  se hicieron 
79 contratos, el 69% con instituciones privadas, el 20% fue con IPSI y el 11% con la red 
pública hospitalaria y dentro y fuera del Departamento de La Guajira, el porcentaje más 
alto está en el Departamento de La Guajira, también reporta que hay contratación con 
instituciones que se encuentra en el Atlántico, Cesar, Magdalena y con instituciones más 
alejadas en los Departamentos de Antioquia, Santander y en la Ciudad de Bogotá para 
garantizar los servicios de salud. Se realizaron 24 contratos con instituciones de atención 
primaria en salud y 59 de atención complementaria. Se incursionó con una nueva 
modalidad de contratación, antes solo se tenía contratos capitados y por evento, en el año 
2019 las estrategias cambiaron para lograr resultados en salud, la gestión del riesgo y la 
calidad del dato con miras a garantizar que los afiliados reciban una atención adecuada. 
 

6. GESTION PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD  
Caracterización territorial y demografía: 
Para exponer los temas que a continuación se describe, la Doctora Marlene Romero 
Directora de Gestión del Riesgo, informa que, en el año 2019 de acuerdo a la BDUA, la 
EPSI tenía en el Departamento de La Guajira 188665 afiliados de ellos 133592 es 
población indígena en los municipios de Albania, Barrancas, Distracción, Maicao, 
Manaure, Riohacha y Uribia el mayor número de afiliados se concentran en Maicao y 
Uribia. 
Acciones de Demanda Inducida: 
Entre las gestiones que se adelantan para lograr incentivar y orientar a los servicios que 
permitan a la población estar en los programas de prevención y el desarrollo de un modelo 
basado en rutas se realizan acciones de demandas inducidas,  para el año 2019 se 
hicieron 20607 visitas domiciliarias y 2370 traslados de afiliados desde su residencia a las 
instituciones prestadoras de salud para la efectividad del servicio, el objetivo primordial es 
que los afiliados conozcan tanto sus derechos como deberes y entre esos derechos es la 
disposición de las instituciones de salud para atenderlos en los programas que hacen parte 
de la ruta,  en especial las que están relacionadas con la atención primaria.  
Actividades Ejecutadas en la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud y Ruta 
Materno Perinatal:  
Con la gestión de Demanda Inducida, la mayor población que se captó fue para los 
servicios de Salud Oral, Crecimiento y Desarrollo y Gestantes, luego que se hicieron esas 
remisiones se logró incentivar a través de rutas de promoción y ruta materno perinatal para 
el año 2019; para primera infancia 130108, infancia 30443, adolescencia 22738, juventud 
69590, adultez 106115, vejez 30371 y para la ruta materno perinatal 34823.  
En el Programa Ampliado de inmunizaciones PAI 2019: 
Se garantizó la aplicación de 120006 dosis para todos los biológicos que hacen parte del 
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programa regular de vacunación en los siete municipios del Departamento de La Guajira.  
Comportamiento de los Partos, Programa Materno perinatal: 
En relación al comportamiento de los partos el programa materno perinatal se tuvo una 
cobertura de gestantes de 2749, de las cuales por municipio terminaron en parto 1732, 
cesárea 888, parto 1732 en instituciones de salud, parto en domicilio 103; en el municipio 
de Uribia se presenta la mayor concentración de partos seguido de Maicao.  
Comportamiento comparativo de la notificación en sistema de vigilancia: 
Entre los años 2018 y 2019, los eventos priorizados de acuerdo a la caracterización 
población que realiza la EPSI entre ellos el bajo peso al nacer, defectos congénitos,  
desnutrición aguda en menores de cinco años, morbilidad materna extrema, tuberculosis, 
tuberculosis farmacoresistente, vigilancia mortalidad en menores de 5 años ira-eda-
desnutrición,  mortalidad materna mortalidad perinatal y neonatal mortalidad por 
tuberculosis es de precisar que eventos por la situación del país tuvieron tendencia a 
incrementarse como fue la mortalidad materna, la mortalidad perinatal y la mortalidad por 
tuberculosis, este incremento se dio por la recepción de población por traslado de otras 
entidades, población migrante de las cuales se desconocían las gestiones adelantadas en 
su condición de salud previa a la afiliación y muchos sin la oportunidad para hacer una 
intervención oportuna y exitosa sobre su condición de salud.  
Asignación de asignación de citas: 
El total fue de 631534 con la mayor demanda es medicina general y la de especialidades 
básica, la consulta de medicina interna concentra el mayor número, seguida de 
ginecología y pediatría.  
Indicadores Resolución 256 del 2016 
De acuerdo a la fuente del Observatorio Nacional de Calidad,  la oportunidad para las citas 
de medicina general y odontología comparando los años 2018 y 2019 frente a la media 
nacional, la oportunidad de odontología tuvo mejor comportamiento en el año 2018 que en 
el 2019 y con relación a la media nacional estuvo mejor que la vigencia 2018, para 
medicina general en ambas vigencias estuvo por debajo de la media nacional y dentro del 
estándar de un día para esta actividad, ejemplo se reportan para medicina general el 
tiempo promedio para la asignación de cita fue de 0,84 días y en el 2019 fue de 0,94 en 
los días frente a la de la media nacional. En relación a los indicadores de tiempo de espera 
para la autorización de Resonancia magnética, cirugía de cataratas, reemplazo de cadera 
y revascularización miocárdica en la que se hizo la comparación de las vigencias 2018 y 
2019 frente a la media nacional, en las autorizaciones de resonancia magnética y cirugía 
de cataratas estamos por el encima de la media nacional y en el remplazo de caderas y 
revascularización miocárdica estamos por debajo de la media nacional. 
 
Componentes del Proceso de Servicios de Salud 
Continuando con el tema de prestación de servicios de salud, el Doctor Juan Carlos 
Jaramillo Director de Servicios de Salud, expone que el proceso para garantizar los 
servicios de salud, inicia con el ingreso de solicitud de servicios a través de las fuentes 
como es el centro de atención, referencia y autorizaciones, mediante la interacción por el 
sistema de información SGA, la EPSI da respuesta a las solicitudes a la autorización de 
servicios o anexo 4, esto permite la prestación del servicio por la IPS y finalmente la 
radicación de cuentas, que permite finalizar el proceso. Se explica los tres proceso de 
auditoria Preliminar, auditoria concurrente y auditoría de cuentas médicas. 
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Comportamiento de las Autorizaciones.   
Dándole continuidad al tema de prestación de servicios de salud, en el año 2019 hubo un 
incremento del 12%, el promedio fue de 26000 servicios en comparación con el año 2018 
que fue de 22000. La oportunidad se ha mantenido por debajo de 5 días hábiles en 
promedio. La mayor autorización de servicios está centrada en los tipos ambulatorios, 
especialmente a consultas especializadas, seguidas de las autorizaciones hospitalarias y 
urgencias. El incremento de la autorizaciones en el año 2019, se relaciona con el aumento 
de la población afiliada 7,2%, realizando una discriminación de los servicios estos se 
generaron en una mayor proporción en los municipios de Maicao con un 52%, Riohacha 
19% y Uribia 11,1% porque estos son los municipios de mayor población de afiliados; por 
otro lado;  señala que en cuanto a la clasificación de los procedimientos la gran mayoría 
corresponde a consulta especializada, suministro de medicamentos y apoyo diagnóstico, 
estancia y apoyo terapéutico. En cuanto a la morbilidad las enfermedades del aparato 
genitourinario (enfermedades renales crónicas-terapia renales) con un 11,87%, las 
enfermedades del aparato circulatorio con el 10,72, enfermedades respiratoria al igual con 
aquella patología materno infantil y materno perinatal, y por ultimo por el incremento de 
las neoplasias. En cuanto a la referencia y contrareferencia señala que el 84% de los 
servicios solicitados se resuelven dentro del Departamento de La Guajira, en 2019 3911 
solicitudes de referencias, las cuales se hicieron efectivas el 26,6 por cada mil afiliado; el 
servicio más solicitado son las unidades de cuidados intensivos, especialmente las de UCI 
ADULTOS Y NEONATALES, las especialidades que más se requieren son las 
relacionadas con enfermedades materno infantiles, pediatría ginecología y 
subespecialidades. La EPSI para servicios complementarios autorizó el transporte 
ambulatorio a 15929 afiliados para su traslado que requieren la atención en un municipio 
distinto al de su residencia, demandan más servicios Maicao el 69%, Riohacha el 19%, 
Uribia y Albania el 4%.  
Gestión Alto Costo 
Seguidamente interviene la Doctora Beda Margarita Suarez en la que a través de cuadros 
y graficas señala que hay de 4722 afiliados con las patologías de Enfermedad Renal 
Crónica - Hipertensión, Diabetes mellitus, la que mayor predomina es la Hipertensión y los 
municipios con la mayor concentración de estos pacientes son de Maicao, seguido de 
Riohacha y Uribia. Así mismo; muestra que los tipos de cáncer prima las patologías de 
cáncer de cérvix y cuello uterino, cáncer de mama, cáncer de próstata de colon y recto 
para un total de 249 pacientes; el municipio que mayor pacientes tiene es Maicao, seguido 
de Riohacha y Uribia; en relación a los pacientes de VIH, con la presentación de un 
comparativo  de las dos vigencias 2018 y 2019 este último muestran una captación en los 
municipios de  Maicao en un 68%, Riohacha en un 17%, en Uribía y Albania es 5%, 
Barrancas y Manaure en un 2%.  El Total de pacientes con VIH 2019 corresponden a 236 
donde 60% son incidentes (nuevos) y prevalentes 176 (pacientes de continuidad). Los 
pacientes con patologías de Artritis, se hace una comparación entre las dos vigencias 2018 
y 2019, se hizo ejercicio de captación y mejoró ostensiblemente durante el año 2019. En 
los reportes de hemofilia nos mantenemos con cuatro usuarios con esta patología. 
Ahora bien; con respecto al comité técnico científico, informa la Gerente que es donde se 
hace el análisis de todas las tecnologías que no hacen parte del PBS, se realizaron 945 
de las cuales el 68% corresponde a medicamentos y el 32% a servicios y suministros. Por 
otro lado; indica que el direccionamiento de tecnología no PBS (MIPRES) conllevo a la 
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capacitación del recurso humano de las IPS que permitiera garantizar las tecnologías y 
servicios No PBS, atendiendo los lineamientos del Ministerio de Salud. 
Gestión de Riesgo – Patología de Alto costo: 
Referente a este tema comunica que se quiere seguir garantizando resultados en salud, 
minimizando los siniestros no se quiere ser una pagadora de siniestro, da a conocer las 
estrategias implementadas en el año 2019 como son: 

•  Reingeniería de sus procesos y estructura organizacional 
• Caracterización 
• Fortalecimiento del proceso de contratación 
 Promover la articulación entre las IPS (complementariedad) 
 Acompañamiento mensual a la Red, evaluación y retroalimentación trimestral  
 Mejoría en la captación, identificación precoz del riesgo, promoción y mantenimiento, 

gestión de la demanda, empoderamiento al individuo su familia y la comunidad 
 Mayor reconocimiento por atención especializada extramural. 

También da a conocer las estrategias que se implementaron durante el año 2019, tales como: 
• Las patologías son marcadas dentro de nuestro sistema, para que de manera privilegiada 

se garantice la continuidad y acceso a los servicios 
• Sistema de alerta. 
• Servidor FTP para cargue de soportes por la Red 
• Sistema de alertas. 
• análisis seguimiento las cohortes. 
• Modulo se seguimiento: Registro de citas, alertas, cargue de soportes de historial médico, 

envío de mensajes masivos por los teléfonos móviles 
• Acceso a la plataforma  
• Mejoramiento de la articulación intersectorial 
• Demanda inducida a la población: estrategias diferenciales 
• Educación continuada, retroalimentación sobre auditorias, mecanismos de acceso a 

nuestra plataforma y seguridad informática 
 

7. GESTION FINANCIERA: 
 
El Director Administrativo y Financiero Raul Consuegra, expone que con corte a 31 de 
diciembre del 2019, la EPSI ANAS WAYUU presenta unos activos por $63.720.794.494, cuya 
cuenta más representativa es el efectivo y equivalente al efectivo, el cual asciende a la suma 
de $54.454.686.028 pesos; si comparan los activos del año 2018 con la cifra de los activos 
del 2019, estos presentan una disminución con respecto al año 2018, esta disminución 
obedece al menor reflejado en el equivalente efectivo como el menor reflejado en los otros 
activos. La disminución de estas cuentas obedecen al reconocimiento realizado por la EPSI 
a la red prestadora, es decir al pago de sus obligaciones y la otra disminución obedece a la 
legalización de los anticipos que hicieron durante la vigencia del 2019.  
En relación a los pasivos al 31 de diciembre 2019 ascendían a $58.471.174.877 de pesos que 
comparados con los pasivos al 31 de diciembre del 2018 presentan una disminución de $ 
8.422.000.000 pesos, lo cual es positivo, porque esto significa una disminución de las 
obligaciones de la entidad, esto guarda relación sujeta a la fecha indicada en el informe.  
En el Patrimonio se presenta en el año 2019 un incremento del excedente $560.496.083 
pesos respecto al año inmediatamente anterior. Teniendo en cuenta que el patrimonio 
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ascendía para el año 2019 a $5.179.619.617 pesos, mientras que el patrimonio de la entidad 
para el 2018 era de un valor de $4.619.123.533 pesos. 
Para el estado de resultados, los ingresos operacionales ascienden a $213.831.052.643 
pesos; los costos por actividades y/o servicios especializados ascendieron a la suma de $ 
200.012.640.419 pesos; los gastos administrativos $13.562.900,515 pesos, dentro del estado 
de resultados los ingresos operacionales reflejan un valor de  $2.930.270.839 de pesos, lo 
cual representa una variación con el año inmediatamente anterior de $2.796.465.221 de 
pesos, esto se da por la recuperación de la cartera por servicios y tecnología no PBS, producto 
de la gestión del dependencia jurídica de la entidad y en consecuencia se hace la reversión 
de las deudas realizadas en años anteriores teniendo en cuenta que la recuperación de la 
obligación que tenía el ente territorial de las vigencias del 2012, 2013, 2014 y 2015, reflejan 
un ejercicio de $560.496.083, lo cual representa un mayor patrimonio ya anotado 
anteriormente. 
En relación al presupuesto, la EPSI contó con un presupuesto de $224.492.568.394 pesos de 
ellos se hizo compromiso de $214.148.359.941 efectuando pagos por valor de 
179.205.431.649 pesos, cifra que representa el 83,38% de las obligaciones adquiridas por la 
entidad durante el 2019. De igual forma se muestra que de los $224.492.568.394 del 
presupuesto del 2019 se obtuvo un excedente de $10.344.208.453 pesos, es decir no se 
comprometió la totalidad del presupuesto.  
 
8. SATISFACCION USUARIOS EN LA PRESTACCION DE LOS SERVICIOS. 
 
El Doctor Juan Carlos Jaramillo Director de Servicios de Salud, presenta el comportamiento 
de las PQR en la vigencia 2019, indicando que estas aumentaron a 29% con respecto al año 
2018, cuyo incremento está relacionado con el aumento de la población afiliada, sin embargo; 
los usuarios que radicaron las PQR representan el 0,18% del total de la población afiliada. En 
el informe presentado reporta que a todas las PQR se les dio respuesta dentro del tiempo 
estipulado por normas y fueron subsanadas en su totalidad. Así mimos muestra en graficas 
la distribución de las PQRS en el que el 35% se originaron por temas relacionados con 
afiliación, 30% relacionada con autorizaciones y en menor proporción con el 5% la demora en 
la atención de la EPSI y la actitud del funcionario, se considera que la tasa de PQR por cada 
1000 afiliados es de 1,8; por riesgo de vida que fueron 78, la tasa de PQR por cada 1000 
afiliados es de 0,4. En cuanto a la distribución de PQR, señala que por municipio, aquellos 
que tienen más población afiladas fueron los que más tuvieron PQR, por esto el municipio de 
Maicao representa el 50%, Riohacha el 21% y Uribia el 17%. Los principales motivos de PQR 
estuvieron relacionadas con la prestación especialmente en la demora subespecialidades, 
fallas en la calidad del servicio, demora en la entrega de medicamentos y/o dispositivos, 
negación de traslado de EAPB, demora en la autorización del servicio y/o medicamentos. 
 
Atención Preferencial: 
También se refiere que teniendo en cuenta los mecanismos de inclusión la EAPB, dispone de 
ventanillas preferenciales en las oficinas de atención al usuario, en los municipios donde 
opera la entidad, de igual manera se dispone de las adaptaciones normadas como las rampas 
y puertas de acceso para la movilidad y las adaptaciones de baños; la disposición de medios 
no presenciales, el contacto permanente la línea 018000962780, las 24 horas y en 
cooperación con la red prestadora ha dispuesto estrategias para la atención preferencial de 
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los adultos mayores, personas en condición de discapacidad, mujeres en embarazo y con 
niños en brazo. 
 
Numero de Asociaciones vigentes: 
En la EPSI por su organización de base la ASOCIACION NACIONAL DE ALIANZA DE 
USUARIOS DE LA EPSI ANAS WAYUU “WANAWAS WAKUAIPA” de esta hacen parte 
representantes de las siete (7) alianzas conformadas en cada uno de los municipios de 
operación. 
 
Logros obtenidos:  
Continuando con su exposición el Doctor Juan Carlos Jaramillo presenta los logros obtenido 
con el trabajo con la ASOCIACION NACIONAL DE ALIANZA DE USUARIOS DE LA EPSI 
ANAS WAYUU “WANAWAS WAKUAIPA, alianzas de usuarios y Veedurías en Salud en la 
vigencia 2019: 
• Elección de nuevas juntas directivas de la Asociación Nacional y Alianzas de Usuarios de 

cada Municipio donde opera la EPSI ANAS WAYUU, eventos que fueron realizados los 
días 29 de enero y 29 de marzo de 2019. 

• En relación a las capacitaciones en actualización normativa específicamente sobre plan 
de beneficios dirigidos a la Alianza de Usuarios, se efectuaron para cada una de ellas 
nueve (9) actividades que incluyen charlas y talleres educativos; así mismo se llevaron a 
cabo dos mesas de trabajo por cada asociación, es decir; en el año fueron catorce (14) 
mesas de trabajo.  

• Reuniones de trabajo con la Asociación Nacional de Alianzas de Usuarios, con la gerencia 
y direcciones de la EPSI para aclarar competencias y definir estrategias para mejoramiento 
de la prestación de servicios. Exposición de peticiones, recomendaciones que generó un 
plan de trabajo y que se incluyeron en los planes de mejoramiento de los prestadores. 
 

      Informe Encuesta de satisfacción y Plan de mejora:  
Seguidamente reporta la tasa global de satisfacción del 95%, en la mayoría de los 
municipios está entre el 96% y el 99%, indica que la diferencia está en un municipio de 
número de afiliados reducido que es el municipio de Distracción, con una particularidad 
que solo tiene prestador único que es la ESE Hospital Santa Rita de Cassia y la quejas 
están relacionadas con la prestación de los servicios de salud de la zona rural, por la falta 
de adecuaciones de los puestos de salud.   
Enuncia las estrategias para facilitar el acceso a los usuarios: 

• Fortalecimiento de la comunicación con las autoridades tradicionales, mediante la oficina 
étnico y cultural de la EPSI. 

•  Difusión de campañas informativas por medios de amplia cobertura. 
• Radio 
• Prensa impresa y Digital 
• Mensajes de Texto Masivos 
• Redes Sociales (Facebook, Twitter, Instagram, YouTube) 

• Actualización de la Pagina web institucional www.epsianaswayuu.com,  
•  Desarrollo de talleres y capacitaciones sobre el manejo de la comunicación. 
• Diseño y desarrollo para la implementación de la Oficina Virtual, Digiturnos y Módulos de 

Autogestión. 

http://www.epsianaswayuu.com/
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9. GESTION JURIDICA. 
Para finalizar la presentación del informe de Rendición de Cuentas la Doctora Beda Margarita 
Suarez, al respecto de la gestión jurídica señala que se notificaron 62 acciones de tutelas, de 
las cuales el 39% corresponde a servicio no PBS, 26% por servicios PBS, 26% por temas de 
Aseguramiento y el 10% por exclusiones del PBS. 
Por municipio el mayor número de tutelas se originaron en la ciudad de Riohacha, a pesar de 
ser la tercera con mayor número de afiliados; en la mayoría de las respuestas fueron 
encaminadas a indicar que no fue por negativa por parte de la EPSI para garantizar los 
servicios. Al comparar el número de tutelas presentados en las vigencias 2018 y 2019, 
aumentó en el año 2019, por servicios no contemplados en el plan de beneficios, para ellos 
hemos fortalecido en el tema de los derechos y deberes de los afiliados, fortalecimiento en 
las capacidades de la red para que los afiliados reciban los servicios, agotando primero lo que 
está contemplado en el plan de beneficios. 
 
PLATAFORMA ESTRATEGICA 2020 – 2023. 
 
Aprovecha la oportunidad para dar a conocer la plataforma estratégica de la EPSI ANAS 
WAYUU  e informa que comprometidos con los procesos de calidad en el año 2019 se dio 
inicio con la Plataforma Estratégica  de la EPSI, presenta la MISIÓN: “Tú y Yo, Protegemos y 
Mantenemos la VIDA en forma Saludable” Y Visión: “En el 2023 Tú y Yo, tendremos 230.000 
afiliados y una calificación superior al 90% por la calidad de nuestros servicios”, se resalta 
que no es un proceso solo de la EPSI, se requiere de los afiliados, de las autoridades 
tradicionales y todas las entidades competentes que tienen la responsabilidad de contribuir 
con la salud de la población. 
El sistema de valores, para elaborar éste se realizó un ejercicio interesante con las 
Autoridades tradicionales, los delegados del Consejo Directivo, el Consejo étnico cultural, líder 
y gestor étnico, con los trabajadores de la EPSI y personas que han acompañado en el 
fortalecimiento del direccionamiento estratégico.  
 
PROPOSITO 2020:  Otro aspecto que también informo es que el año 2020 tiene como 
propósitos visualizar en tableros de información los  resultados de la gestión administrativa y 
operativa de la EPSI, Implementar mecanismos de autogestión no presenciales para gestión 
del afiliado, fortalecer el  proceso de seguimiento a la red de servicios de contratada, fortalecer 
la articulación información y comunicación interna y externa,  la Implementación de estrategias 
para percepción positiva  del usuario frente a la gestión de a EPSI y el ultimo es trabajar de la 
mano con la autoridades tradicionales para estructurar mediante estudios de mercado la 
posibilidad de incursionar en modelos de negocios acorde con la misión institucional. 

 
10. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 
En este espacio se le dieron respuesta a las preguntas y sugerencias que fueron realizadas 
antes y después del evento de la rendición de cuentas virtual, para ello se dispusieron por los 
distintos medios formatos para que se expusieran sus preguntas; se realizaron tres preguntas 
que llegaron a través de videos: 
Afiliada Casta Leonor López: pregunta que como puede actualizar los datos de su hija de 7 
años. 
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Responde Ingeniero Yercine Duarte-Director de Aseguramiento: Para tramitar la 
actualización de los datos, la EPSI dispone de medios no presenciales para hacerlo a través 
de la página web, www.epsianaswayuu.com, ingresando a la oficina virtual, también puede 
hacerlo enviado un  correo electrónico con la información que puede enviar a 
actualizacióndedatos@epsianaswayuu.com; también puede consultar a través de una 
llamada telefónica 7254147 extensión 161; cabe resaltar que cada vez que un afiliado recibe 
atención en la red de servicio puede realizar la actualización de los datos, para las 
comunidades indígenas, esta actualización de datos se hace con el acompañamiento de la 
oficina Étnico y Cultural de la EPSI, quienes tienen el contacto directos con las autoridades, 
no solo para actualización, sino también para afiliación y otros procesos. 
Afiliada Marínela Pushaina, pregunta: ¿cómo hace para afiliar a su hija recién nacida? 
Responde Ingeniero Yercine Duarte-Director de Aseguramiento, informa que para realizar 
la afiliación de su hija recién nacida, debe tener en cuenta que si el parto lo tuvo en una 
institución de salud, ellos envían el certificado de nacido vivo y/o registro civil y la EPSI 
inmediatamente realiza el proceso de afiliación; si el parto fue en la comunidad a través de la 
oficina étnico y cultural ellos canalizan con la información con la autoridad tradicional, 
enviando la fotocopia de los documentos para hacer la respectiva afiliación. 
Presidente de la Alianzas del municipio de Riohacha, Sr. Nicolás Salas, hace una 
recomendación, informa que hay muchas inquietudes al respecto; pero está de acuerdo en 
que implementaran otras línea de teléfono para atención al público ya que una sola línea no 
da abasto y la opinión es que coloquen dos líneas o celulares más por lo que la gente se queja 
porque no atienden los teléfonos; también pregunta, por la apertura de las oficinas ya que los 
usuarios dicen debían estar abiertas, porque no tienen como comunicarse. 
Responde el Doctor Juan Carlos Jaramillo-Director de Servicios de Salud, después de 
saludarlo, contesta que pese al inicio de la fase actual de la pandemia basada en el 
autocuidado, es necesario precisar que la emergencia sanitaria se extendió hasta el 30 de 
noviembre de 2020 por el Gobierno Nacional, para ello la EPSI tiene a disposición todos los 
mecanismos no presenciales dispuestos para dar respuesta a sus necesidades, además de 
los canales virtuales, están habilitadas las línea 018000962780,  el 7254147 y pueden 
contactarnos a través del correo electrónico info@epsianawayuu.com, así como también las 
comunidades indígenas pueden llevar sus solicitudes a los guías bilingües que son una pieza 
importante de comunicación y aquellos que tienen el acceso a los medios virtuales, ingresar 
a la página web www.epsianaswayuu.com a través de la oficina virtual, manifiesta además; 
que es necesario mantener estas medidas para evitar aglomeraciones y la recomendación 
está activa considerando la pandemia por Covid-19 por parte del gobierno nacional, 
manteniendo las medidas preventivas y recomendando el uso de medios no presenciales. La  
EPSI está dando las garantías para que todos los trámites se realicen por este medio y 
obtengan oportunamente sus respuestas, referente a las líneas telefónicas, le informa que se 
tiene un proyecto de una plataforma digital inteligente para ponerlo a disposición más 
adelante, con lo cual serán subsanadas estas situaciones, concluye que seguirán trabajando 
y les da las gracias por el apoyo y las preguntas. 
Se da respuesta a preguntas que llegaron durante el evento y las contesta la Doctora 
Beda Margarita Suarez las notifica y dará las respuestas: 
Sixto A. Carrillo - Periodista Guajiro, pregunta cuál ha sido la participación o el papel de los 
wayuu durante la pandemia?   
Respuesta: La comunidad wayuu ha sido parte fundamental en nuestra gestión, en esta  

http://www.epsianaswayuu.com/
mailto:actualizacióndedatos@epsianaswayuu.com
mailto:info@epsianawayuu.com
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situación que ha marcado a todos durante la pandemia, son fundamentales las Autoridades 
tradicionales porque son la base de nuestra institución porque han trabajado con la EPSI 
campañas encaminadas a informar, educar  y a comunicar a las autoridades tradicionales 
sobre los lineamientos que orientan  a la protección y al cuidado de los afiliados dentro de su 
territorios, hemos desarrollado canales de comunicación validos e importantes y de acceso a 
la mayor cantidad de población a través de nuestros programas institucionales en wayuunaiki, 
se ha realizado programas institucionales de Autoridades tradicionales y para Autoridades 
tradicionales y la población wayuu en general y también nos han acompañado en el abordaje 
en situaciones político organizativas en salud de nuestras comunidades guardando las 
medidas y elementos de protección personal a las autoridades y el suministro de agua como 
un condicionante de la salud y que permite desarrollar las diferentes estrategias para romper 
la cadena de trasmisión del virus, como es el lavado de manos. 
Carlos Bula, pregunta cómo ha sido la articulación de Anas Wayuu para la prevención del 
COVID y como ha sido la atención en las comunidades?  
Respuesta: La articulación en nuestra entidad ha tenido varias vertientes primero con las 
Autoridades tradicionales que han sido importante para la difusión que conlleva al cuidado al 
interior de nuestras comunidades, cuidado familiar y cuidado colectivo, también las 
autoridades tradicionales han permitido dar información no solo para preservar la salud física 
si no también la salud colectiva, la armonía de nuestra comunidades a través de la estrategia 
“sembrando la palabra” que es una estrategia de nuestras autoridades tradicionales, en 
Anas Wayuu somos herramientas para que ellas puedan difundir esa informacion que 
conlleven a nuestro desarrollo y juntos podamos salir de esta pandemia; articulación 
importante es con la red de servicios de salud, se recuerda que la atención cambió antes era 
presencial y durante esta pandemia, la red se ha fortalecido muchísimo en la atención de 
nuestros afiliados en otras modalidades como es la teleconsulta, atención extramural, la 
atención a través de unidades móviles y la evacuación de personas que requieran en 
instituciones hospitalarias, esto ha sido importante, agradece a las Autoridades tradicionales 
a las Autoridades que han conformados instituciones propias a los hospitales que ha permitido 
hacerle frente a esta situación compleja que no solo afecta al Departamento de La Guajira, al 
país y al mundo; otro aspecto muy importante es la educación, se han analizado ciertas 
normativas del Ministerio del Interior, para las comunidades se han discutido, apropiarlas y se 
han hecho aporte que puedan llevar no solo aplicación estricta sino que esa norma que aplica 
a las comunidades siempre se tiene claro que se debe preservar la cosmovisión y la dignidad 
del pueblo wayuu. 
Harry Sierra, hace un aporte importante, felicita la gestión de la entidad y quiere saber cómo 
puede recibir la atención en casa entendiendo que el 1° de septiembre ha mejorado el COVID? 
Respuesta: estos momentos de la pandemia ha tenido momentos importantes porque a partir 
de este día se da apertura de otros sectores económicos,  no quiere decir que ya pasó, aún 
tenemos municipios en el Departamento de La Guajira y en el país con alta circulación del 
virus, lo cual demanda que seamos juiciosos, continuar con el tapabocas, distanciamiento, 
lavados de manos y la notificación a través de las líneas covid de las EPSI  y de las IPS, 
comentando cualquier situación de salud que este presentando, además de ser responsable, 
cambia la dinámica, la toma de muestra sigue siendo muy importante para el manejo del covid 
y de la estadística pero lo más importante es la responsabilidad consigo mismo y con las 
personas que conviven con nosotros, continúan las ips con la atención que requieran los 
afiliados a través de los canales que tienen, seguirán programándose las teleconsultas, el 
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seguimiento por domicilio, este no es un momento para relajarnos, es por el contrario; estos 
meses nos permitió sensibilizarnos y el comprometernos con nosotros y con las comunidades, 
COVID tiene un comportamiento incierto y tiene diferentes momentos al principio fue muy 
marcado en los mayores de setenta años y a lo largo desarrollo de la enfermedad ha afectado 
a jóvenes, mujeres, a embarazadas, niños en menor proporción y hemos tenido 
complicaciones y desenlace en el personal de la salud, pero sobre todo en mayores de setenta 
años, hemos tenido desenlace en jóvenes sin ninguna patología previa y han estado muy 
complicado el virus  es de un comportamiento incierto, se están dando respuesta con 
muchísimo esfuerzo con las mejores intenciones, termina recomendado aunar esfuerzo 
haciendo un llamado para prevenir la pandemia.   

 
11. Cierre 

 
Reynaldo Ipuana, invita a evaluar el evento diligenciado la encuesta publicada en la página 
www.epsianaswayuu.com y redes sociales e informa que dentro de los 15 días siguientes a 
la audiencia se publicaran el acta y el informe de Rendición de Cuentas del año 2019, dando 
así por finalizado el evento. 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
IV. RELACION DE AUTORIDADES, GRUPOS Y ORGANIZACIONES 

PARTICIPANTES. 

 
Durante la transmisión de la Rendición de Cuentas vigencia 2019, se logró un alcance orgánico 
de 5446 personas, esto corresponde al número de personas que vieron la publicación, no 
necesariamente en tiempo real. La transmisión tuvo 91 reacciones, 42 comentarios y fue 
compartida 39 veces, se destaca que visualizaron la transmisión en vivo Autoridades 
Tradicionales Indígenas, líderes de las comunidades indígenas, afiliados, representantes de 
Veedurías Ciudadanas, Asociación Nacional de Alianzas de usuarios de la EPSI ANAS 
WAYUU, red de servicios, funcionarios de entidades territoriales y de la EPSI. Se puede ver 
de la página 23 en adelante algunas de las imágenes del registro y mensajes de las personas 
que visualizaron la transmisión en vivo. 
  

 

 
 

http://www.epsianaswayuu.com/
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OBSERVACION: 
 
El evento fue evaluado por diecinueve personas a través de la encuesta publicada en la página 
web www.epsianaswayuu.com dando así con los siguientes resultados:  
 
Pregunta 1.  ¿Cómo le parece la organización el evento? 
  
Excelente:  19 
 Bueno:         
 Regular:       
 
Pregunta 2. ¿Considera que con los temas abordados se les despejaron sus dudas? 
  
Si: 19 
No:   
No contestó:   
 
Pregunta 3. ¿Califique la exposición realizada por los funcionarios de la EPSI ANAS 
WAYUU? 
  
Excelente: 18 
Bueno:       1 
Regular:       
No contesta:  
 
Pregunta 4. ¿Cree que el tiempo dado para las intervenciones es el adecuado? 
  
Si: 19 
No:   
No contesta:  
 
 Pregunta 5. ¿Qué opinión tiene de la EPSI ANAS WAYUU? 
 De las diecinueve (19) encuestas registradas, cuarenta de las opiniones fueron agrupadas 
así: 

• Excelente EPS 

• La mejor EPS del Departamento de La Guajira  

• Ejemplo de empresariado indígena, orgullo Wayuu  

• Es una epsi indígena que ha aportado muchas alternativas de salud a la población 
vulnerable atraves del tiempo se ha ido fortaleciendo con nuevas estrategias 

• Es sinónimo de compromiso y gestión con resultados. 

•  
Pregunta 6. ¿Tiene alguna sugerencia para la realización de las próximas audiencias 
públicas? 
De las diecinueve seis personas indican que no tiene sugerencias, una solicita mayor 
interacción, otra sugiere hacer un video con la reseña histórica de la empresa, una indica que 
sea menos extensa y otra que haya mayor participación ciudadana 

http://www.epsianaswayuu.com/
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Pregunta 7. ¿Cómo califica el desarrollo del evento en general? 

 
Bueno: 19 
Regular:  
No responde:  
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